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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 2829 

Radicado: 760013110012-2019-00635-00 

Proceso: SUCESION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: FABIOLA OCAMPO CARO Y TROS 

Causante: OSCAR OCAMPO GARCIA 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA OBRE Y CONSTE 

 

Se dispone AGREGAR para que obre y conste al expediente el escrito allegado por 

el apoderado judicial de la parte actora mediante el cual aporta constancia de 

notificación enviada a la señora MONICA OCAMPO RAMIREZ, la cual fue devuelta 

según certificación de la oficina de correo postal. 

 

Se REQUIERE a la parte actora a fin de que informe si tiene conocimiento de una 

nueva dirección física o electrónica de la señora MONICA OCAMPO RAMIREZ para 

efectos de agotar el trámite de la notificación personal. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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